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Dictamen 1451-2020 

Fecha: 21 de abril de 2020 

Destinatario: cajas de Compensación de Asignación Familiar 

Observad6n: : Imparte Instrucciones relativas a la forma de acceder al crédito social por el 
perfodo en que se encuentre vigente el D.S. N"4. de S de enero de 2020. del Ministerio de 
Salud. Covld 19 

Acción: Instruye 

Criterio: Antiguo 

VIgencia: No Alterado 

Descriptores: CCAF: Crédito Social 

Fuentes: Ley N•. 16.395; Ley N• y 18.833. D.S. N"4. de 5 de enero de 2020, del Ministerio de 
salud. D.S. N"1 04. de 18 de marzo de 2020, del Ministerío del Interior y 5eguñdad Mblica 

Departamento(s): FISCAUZACIÓN Y SUPERVISIÓN -INTENDENCIA DE BENEFICIOS SOCIALES
NORMATIVO 

Concordancia con Oficios: 1211>-2020 

Concordancia con Circulares: 2052 y sus modificaciones, todas de esta Superintendencia. 
Resolución N" 326, de 6 de abñl de 2020, del SERNAC. por el cual se aprueba Circular 
interpretativa sobre contratación a distancia durante la Pandemia pr<M~Cada por el Covid-19. 

1. Mediante carta de antecedentes, la C.CAF. "A", en atención al estado de excepción conS!Ituclonal 
de catástrofe dispuesto por la autoridad gubernamental el18 de marzo de 2020 y lo Instruido 
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mediante Oficio N"1.21 O, de 2S de marzo de 2020, de esta Superintendencia, diseñó para este 
período un procedimiento especial para el otorgamiento del crédito social a trabajadores y 
pensionados afiliados. 

Parte de dicho procedimiento considera que, de manera posterior a la remisión digital de los 
antecedentes necesarios para la evaluación de las condiciones del crédito, se pueda concretar la 
firma de la documentación necesaria relativa al crédito social, que incluye el respectivo seguro de 
desgravamen y pagaré, directamente en el domicilio del afiliado. 

Agrega que esta parte del procedimiento requiere la autorización de esta Superintendencia, toda vez 
que supone una variación de lo dispuesto en los puntos S.1, S.2 y S.3 de la Circular N"2.0S2, al poner 
a disposición del afiliado la alternativa de concurrir a su domicilio para obtener las firmas necesarias 
para el otorgamiento del crédito. 

2. Por su parte, la C. C.A. F. "8", mediante carta de antecedentes, ha manifestado que construyó un 
modelo que permitirá a sus afiliados contratar un crédito social sin necesidad de recurrir a una 
sucursal física, sin embargo, este proceso requiere despachar al domicilio laboral o personal del 
afiliado la documentación del crédito social y, cuando proceda, del aval, con el objeto que sean 
firmados de manera presencial, más la inclusión de huella dactilar. 

3. Al respecto, cabe señalar que, con motivo de la alerta sanitaria y posterior estado de catástrofe 
por calamidad pública que afecta el país a raíz del Covid-19, esta Superintendencia ha instado a las 
C.C.A.F. implementar el acceso a distancia, por medios electrónico o digitales, de todos los beneficios 
de seguridad social que otorgan estas entidades de previsión social a sus afiliados, incluida, por 
cierto, la total tramitación de los beneficios a través de mecanismos a distancia. 

No obstante, lo anterior, y mientras las C.C.A.F. realizan las adecuaciones sistémicas necesarias para 
lograr el objetivo referido en el párrafo anterior, esta Superintendencia ha resuelto instruir a las 
Cajas de Compensación de Asignación Familiar en materia de crédito social, en particular en lo que 
se refiere al punto S. "Formas de acceder al crédito social", de la Circular N"2.0S2, de 2003 y sus 
modificaciones, en el siguiente sentido. 

La Caja podrá disponer se concurra al domicilio del afiliado para obtener su consentimiento 
mediante la firma de la documentación que sea necesaria para el otorgamiento del crédito y 
formación del consentimiento. Esta excepción a las disposiciones del punto S. de la citada Circular 
N"2.0S2 tendrá la misma vigencia dispuesta por el D.S. N"4, de S de enero de 2020, del Ministerio de 
Salud, citado en Fuentes. 

• Resolución N" 326, de 6 de abril de 2020, del SERNAC, 

Circulares relacionadas 

Fecha de 
publicación Tftulo 

Dictámenes relacionados 

Temas Resumen 

Legislación relacionada 

Fuentes 
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Fecha de 
publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

07/01/2020 Circular Créditos CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Ley N° 16.395; 
3485 sociales ASIGNACIÓN FAMILIAR. MODIFICA Ley N° 18.833; 

INSTRUCCIONES SOBRE EL Ley N° 21.190; 
RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE Ley N° 20.255 
CRÉDITO SOCIAL ADM 1 N ISTRADO 
POR LAS C.C.A.F., CONTENIDAS EN 
LA CIRCULAR N° 2.052 DE 2003 

09/07/2019 Circular Créditos "MODIFICA CIRCULAR N° 2.052, DE Artículos 1°, 2°, 

3435 sociales 2003, EN LO RELATIVO A LA 3°, 23 y 38 letra 
PREFERENCIA DE QUE GOZAN LOS d) de la Ley No 
DESCUENTOS PARA EL PAGO DE 16.395; artículo 
CRÉDITOS SOCIALES OTORGADOS 3° y 69de la Ley 
POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN N° 18.833; 
DE ASIGNACIÓN FAMILIAR". artículo 96Ley N° 

18.834; artículo 
95 Ley No 

18.883; artículo 
2472 N°6 -actual 
N°5-, del Código 
Civil 

09/07/2019 Circular Créditos "MODIFICA CIRCULAR N°2.052, DE Ley N° 16.395; 

3434 sociales 2003, EN LO RELATIVO AL Ley N° 18.833 
DESCUENTO DE CUOTAS DE 
CRÉDITOS SOCIALES OTORGADOS 
POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN 
DE ASIGNACIÓN FAMILIAR (C.C.A.F.), 
EN LAS SITUACIONES QUE INDICA". 

23/04/2018 Circular Créditos CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Leyes N° 16.395, 

3355 sociales ASIGNACIÓN FAMILIAR (C.C.A.F.). 18.833 y 18.834. 
MODIFICA CIRCULAR No 2.052, DE 
2003, EN MATERIAS DE SOLICITUD Y 
OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 
SOCIALES, TRATÁNDOSE DE 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS 
PÚBLICOS QUE SE RIJAN POR LA LEY 
N° 18.834 
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Fecha de 
publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

21/12/2017 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Leyes N°S. 

3343 Compensación ASIGNACIÓN FAMILIAR (C.C.A.F.) 16.395 y 18.833 
RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE 
CRÉDITO SOCIAL. MODIFICA 
CIRCULAR No 2,052, DE 2003 EN 
MATERIA DE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO DE LAS C.C.A.F. 

26/11/2015 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Ley N° 18833; 

3175 Compensación ASIGNACIÓN FAMILIAR. IMPARTE Ley N° 16271; 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LOS Ley N° 16395; 
PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN D.F.L. No 1, de 

CASO DE PAGOS Y COBROS EN 2000, del 
EXCESO DE CRÉDITO SOCIAL. Ministerio de 

justicia. 

01/1012015 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACION DE Ley N° 18833; 

3156 Compensación ASIGNACION FAMILIAR. MODIFICA Y Ley N° 16395 
COMPLEMENTA CIRCULAR No 2052, 
DE 2003, SOBRE REGIMEN DE 
CRÉDITO SOCIAL. 

01/04/2015 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Ley N° 18833; 

3105 Compensación ASIGNACIÓN FAMILIAR. RÉGIMEN Ley N° 16395 
DE PRESTACIONES DE CRÉDITO 
SOCIAL. MODIFICA CIRCULAR 2052, 
DE 2003 Y 3093, DE 2015. 

25/08/2014 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Ley No 18833; 

3040 Compensación ASIGNACIÓN FAMILIAR. MODIFICA Ley N° 16395 
CIRCULAR No 2052 SOBRE CRÉDITO 
SOCIAL. 

29/01/2014 Circular Cajas de MODIFICA CIRCULAR No 2.052 DE Ley N° 18833; 

2976 Compensación 2003, SOBRE REGIMEN DE Ley N° 16395 
PRESTACIONES DE CRÉDITO SOCIAL 
ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN 
FAMILIAR 

12/09/2012 Circular Cajas de PENSIONADOS DIRECA Y Ley N° 18833; 
2869 Compensación CAPREDENA INCORPORACION A Ley N° 16395; 

C.C.A.F. MODIFICA CIRCULAR No Ley N° 19539; 
2.052, SOBRE RÉGIMEN DE Ley N° 20608 
PRESTACIONES DE CRÉDITO SOCIAL. 
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Fecha de 
publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

13/07/2012 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACION DE Ley N° 18833; 

2843 Compensación ASIGNACION FAMILIAR. MODIFICA Ley N° 16395 
CIRCULAR No 2052, DE 2003, SOBRE 
REGIMEN DE PRESTACIONES DE 

CRÉDITO SOCIAL. 

12/07/2012 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACION DE Ley No 18833; 

2841 Compensación ASIGNACION FAMILIAR. MODIFICA Ley N° 16395; 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LOS Ley N° 18010 
PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN 
CASO DE PAGOS EN EXCESO DE 
CRÉDITO SOCIAL. 

14/05/2012 Circular Cajas de MODIFICA Y COMPLEMENTA Ley N° 18833; 

2829 Compensación CIRCULARES N°S 2.052 Y 2.463, DE Ley N° 16395; 
2003 Y 2008, RESPECTIVAMENTE, Ley No 19539; 
SOBRE RÉGIMEN DE CRÉDITO Ley N° 20255; 
SOCIAL ADMINISTRADO POR LAS D.S. No 27, de 

CAJAS DE COMPENSACIÓN DE 2011, del 
ASIGNACIÓN FAMILIAR. Ministerio del 

Trabajo y 
Previsión Social. 

17/04/2012 Circular Cajas de MODIFICA INSTRUCCIONES SOBRE Ley N° 18833; 
2824 Compensación EL REGIMEN DE PRESTACIONES DE Ley N° 16395 

CREDITO SOCIAL ADM 1 N ISTRADO 
POR LAS C.C.A.F CONTENIDAS EN 
LAS CIRCULARES N°S 2.052 Y 2.463, 
DE 2003 Y 2008, RESPECTIVAMENTE, 
Y SUS MODIFICACIONES. 

13/10/2011 Circular Cajas de CRÉDITOS UNIVERSALES. IMPARTE Ley N° 18833; 

2776 Compensación INSTRUCCIONES A LAS C.C.A.F. Ley N° 16395; 
PARA SU OFERTA, OTORGAMIENTO Ley No 1801 O; 

E INFORMACIÓN. Ley No 19496; 

Ley N° 20448; 
D.S. No 91, de 

1978, del 
Ministerio del 
Trabajo y 
Previsión Social; 
D.S. No 1512, de 
2010, del 
Ministerio de 
Hacienda, 
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Fecha de 
publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

21/07/2011 Circular Cajas de COMPLEMENTA CIRCULAR N° 2.052, Ley N° 18833; 
2757 Compensación DE 2003, SOBRE R~GIMEN DE Ley N° 16395; 

CRÉDITO SOCIAL ADM 1 N ISTRADO Ley N o 19628; 

POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN Ley N° 20448 
DE ASIGNACIÓN FAMILIAR. 

12/07/2011 Circular Cajas de ALZA SUSPENSIÓN DE LA CIRCULAR Ley No 18833; 

2746 Compensación N° 2658, DE 2 DE JULIO DE 201 O Y Ley N° 16395 
FIJA SU ENTRADA EN VIGENCIA 

12/0712011 Circular Cajas de MODIFICA LA CIRCULAR N° 2.658 DE Ley N° 18833; 

2747 Compensación 201 O, SOBRE R~GIMEN DE Ley N° 16395 
PRESTACIONES DE CRÉDITO SOCIAL 
ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN 
FAMILIAR. 

21/07/201 o Circular Cajas de Suspende vigencia de la Circular No Ley N° 18833; 
2670 Compensación 2.658, de 2 de julio de 201 O. Ley N° 16395 

02/07/2010 Circular Cajas de MODIFICA Y COMPLEMENTA Ley N° 18833; 

2658 Compensación CIRCULARES N°S. 2052 Y 2463, DE Ley N° 16395; 
2003 y 2008, RESPECTIVAMENTE, Ley No 19539 
SOBRE RÉGIMEN DE PRESTACIONES 
DE CR~DITO SOCIAL 
ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN 
FAMILIAR 

04/02/2010 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN Ley N° 18833; 

2433 Compensación FAMILIAR. MODIFICA CIRCULAR No Ley N° 16395 
2.052, DE 2003, SOBRE RÉGIMEN DE 
PRESTACIONES DE CRÉDITO SOCIAL. 

04/02/2010 Circular Cajas de MODIFICA CIRCULARES N°S 2463, Ley N° 18833; 
2610 Compensación DE 2008 Y 2598,DE 2009,SOBRE Ley N° 16395 

RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE 
CRÉDITO SOCIAL DESTINADO A LA 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS 
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Fecha de 

publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

29/12/2009 Circular Cajas de MODIFICA Y COMPLEMENTA Ley N° 18833 

2598 Compensación CIRCULARES N°S 2052 Y 2463, DE 

2003 Y 2008, RESPECTIVAMENTE, 
SOBRE RÉGIMEN DE PRESTACIONES 

DE CR~DITO SOCIAL 

ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE 

COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN 

FAMILIAR. 

11/12/2009 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Ley N° 18833; 

2591 Compensación ASIGNACIÓN FAMILIAR. INSTRUYE Ley N° 16395; 

SOBRE PROCEDIMIENTOS A SEGUIR Ley N°18010 

EN CASO DE PAGOS EN EXCESO DE 
CRÉDITO SOCIAL. COMPLEMENTA 

CIRCULAR 2052. 

11/1212009 Circular Cajas de REFUNDE Y COMPLEMENTA Ley N° 18833; 

2592 Compensación INSTRUCCIONES CONTENIDAS EN Ley N° 16395; 

LAS CIRCULARES Nas. 2473 Y 2478, Ley Na 19539 

DE 2008, SOBRE DESAFILIACIÓN DE 

PENSIONADOS AL SISTEMA DE 

CAJAS DE COMPENSACIÓN DE 

ASIGNACIÓN FAMILIAR. 

13/10/2009 Circular Asignación Sistema Único de Prestaciones D.F.L. No 150, de 

2574 familiar Familiares. Imparte instrucciones a 1982, del 

las Instituciones Pagadoras de Ministerio del 

Asignaciones Familiares, para la Trabajo y 
formulación del Presupuesto del Previsión Social; 

año 2010. 

28/08/2009 Circular Cajas de RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE Ley N° 18833; 

2559 Compensación CRÉDITO SOCIAL DE LAS C.C.A.F. Ley N°16395 

MODIFICA CIRCULAR No 2052, DE 

2003, AUTORIZANDO NUEVAS 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO. 

12/06/2009 Circular Cajas de Requisitos de Liquidez y Solvencia Ley Na 18833; 

2530 Compensación que deben cumplir las Cajas de Ley N° 16395; 

Compensación de Asignación Ley N° 20343; 

Familiar para ser autorizadas a D.F.L. No 251, de 

inscribirse en el registro para la 1931, del 

emisión de Mutuos Hipotecarios Ministerio de 

Endosables. Hacienda. 
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Fecha de 
publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

31/03/2009 Circular Cajas de CAJAS DE COMPENSACIÓN DE Ley N° 18833 

2523 Compensación ASIGNACIÓN FAMILIAR. ATENCIÓN 
DE RECLAMACIONES DE AFILIADOS 
RELATIVAS AL RÉGIMEN DE 
PRESTACIONES DE CR~DITO SOCIAL. 

07/10/2008 Circular Cajas de MODIFICA Y COMPLEMENTA Ley No 18833 

2485 Compensación CIRCULAR N° 2.052 DE 2003, SOBRE 
RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE 
CRÉDITO SOCIAL ADM 1 N ISTRADO 
POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN 
DE ASIGNACIÓN FAMILIAR. 

20/06/2008 Circular Cajas de CRÉDITO SOCIAL DESTINADO A LA Ley N° 18833; 

2463 Compensación ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS. Ley N° 16395; 
IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS Ley No 18045; 

CAJAS DE COMPENSACIÓN DE D.S. No 54, de 
ASIGNACIÓN 2007, del 
FAMILIAR.COMPLEMENTA CIRCULAR Ministerio del 
N° 2.052,DE 2003 Trabajo y 

Previsión Social; 
D.S. N° 91, de 
1978, del 
Ministerio del 
Trabajo y 
Previsión Social. 

13/06/2008 Circular Cajas de MODIFICA A CIRCULAR No 2.052, DE Ley N° 18833; 

2462 Compensación 2003, SOBRE RÉGIMEN DE Ley N° 18010 
PRESTACIONES DE CR~DITO SOCIAL 
ADMINISTRADO POR LAS CAJAS DE 
COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN 
FAMILIAR. 

19/12/2007 Circular Cajas de INCORPORACIÓN DE Ley No 18833; 

2424 Compensación TRABAJADORES DEL SECTOR Ley N° 19070; 
PUBLICO A C.C.A.F. Y Ley N° 20233; 
MODIFICACIÓN DE NORMAS DE D.F.L. Na 1, de 

PROCEDIMIENTO DE AFILIACIÓN A 1996, del 
DICHAS ENTIDADES. IMPARTE Ministerio de 
INSTRUCCIONES. Educación 



SUSESO: Normativa y jurisprudencia - Dictamen 1451-2020 http://www.suseso.gob.cl/612/w3-article-589148.html

9 de 25 24-04-2020 10:23

Fecha de 

publicación Trtulo Temas Resumen Fuentes 

29/09/2006 Circular Cajas de Modifica y Complementa Circular N° Ley N° 18833; 

2328 Compensación 2.052, de 2003, sobre Régimen de Ley No 1801 O; 
Prestaciones de Crédito Social Ley N° 19539 

administrado por las Cajas de 

Compensación de Asignación 

Familiar. 

08/0912005 Circular Cajas de INSTRUCCIONES SOBRE Ley N° 18833; 

2237 Compensación DEVOLUCIÓN DE COBROS EN Ley N° 16395 

EXCESO DE CRÉDITO SOCIAL. 

08/02/2005 Circular Cajas de MODIFICA CIRCULAR No 2052, DE Ley N° 18833; 

2188 Compensación 2003, SOBRE EL RÉGIMEN DE Ley N° 163950; 

CRÉDITO SOCIAL. Ley N° 1801 O; 
Ley N° 19951 

29/05/2003 Circular Cajas de MODIFICA VIGENCIA DE CIRCULAR Ley N° 16395 

2057 Compensación N°2052, SOBRE RÉGIMEN DE 

CRÉDITO SOCIAL. 

10/04/2003 Circular Créditos RÉGIMEN DE CRÉDITO SOCIAL. Ley N° 18833; 

2052 sociales IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS Ley N° 16395 

CAJAS DE COMPENSACIÓN DE 
ASIGNACIÓN FAMILIAR. 

14/08/2002 Circular Cajas de C.C.A.F. IMPARTE INSTRUCCIONES Ley No 18833; 

2011 Compensación SOBRE AFILIACIÓN DE Ley N° 19123 

PENSIONADOS DE LA LEY N°19.123 

(DE REPARACIÓN). 

22/10/2001 Circular Cajas de C.C.A.F. Imparte instrucciones sobre Ley N° 18833; 

1945 Compensación Afiliación de Pensionados de la Ley Ley N° 16395; 

N° 19.234 (Exonerados Políticos). Ley N° 19234; 

Ley N° 19539 

07/10/1999 Circular Varios Deja sin efecto Circular N° 1369, de 

1747 1994. Mantiene instrucciones que 

indica sobre Archivo y Custodia de 

Documentación relacionada con los 

Casos de Irregularidades 

Detectadas y de informar en las 

Circunstancias que señala. 
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Fecha de 

publicación 

03/01/1996 

Fecha 

publicación 

16/04/2020 

27/03/2020 

25/03/2020 

Trtulo 

Circular 
1457 

Tftulo 

Dictamen 
1401-2020 

Dictamen 

1219-2020 

Dictamen 

1210-2020 

Temas 

Asignación 

familiar 

Temas 

Créditos 

sociales 

Cajas de 

Resumen Fuentes 

SISTEMA ÚNICO DE PRESTACIONES 

FAMILIARES. IMPARTE 

INSTRUCCIONES PARA REMITIR LA 
INFORMACIÓN CONTABLE 

REFERENTE AL EJERCICIO DEL Ai\10 

1995 A LAS ADMINISTRADORAS DE 

FONDOS DE PENSIONES, 

COMPAI\IrAs DE SEGUROS Y 

MUTUALIDADES DE EMPLEADORES 
DE LA LEY No 16.744. 

D.F.L. N° 150, de 

1982, del 

Ministerio del 

Trabajo y 

Previsión Social. 

Descriptores Fuentes 

CCAF- Crédito Social D.S. N° 4, de 2020, del 

MINSAL; D.S. 104, de 2020, 

del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública; 

Resolución N° 21 O, de 2020, 

del MINSAL; Artículos 

1 ,2,3,5,7, 11, de la Ley N° 
21.227; Artículos 15, 25, de 

la Ley N° 19.728; Artículos 

13, 22 de la Ley Na 18.833; 

Artículo 58 del Código del 

Trabajo 

CCAF - Prestaciones Leyes N°s.16.395 y 18.833. 

Compensación adicionales D.S. 4 de 2020, del 

Ministerio de Salud, que 

decreta alerta Sanitaria y 

D.S. N° 1 04 de 2020, del 

Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, que 

declara estado de excepción 

constitucional de catástrofe 

por calamidad pública. 

Créditos CCAF - Crédito social Leyes N°S.16.395 y 18.833. 

sociales D.S. W 4, de S de enero de 

2020, del Ministerio de 

Salud 
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